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E D I C T O 
anunciando la Bendición Papal en la fiesta de la 

Inmaculada Concepción de María. 

NOS DOCTOR DON ENRIQUE PLA Y DENIEL. 
POR LA GRACIA DE D I O S Y DE LA SANTA S E D E OBIS-

p o DE SALAMANCA. 

En virtud de las facultades que nos concede el ca-
non 914 del Código de Derecho Canónico, hemos acor, 
dado dar a los fieles solemne Bendición Papal con in-
dulgencia plenaria, el próximo 8 de Diciembre, festivi-
dad de la Inmaculada Concepción de la Sma. Virgen 
después de la Misa Pontifical que, con el favor divino' 
celebraremos en nuestraSanta Iglesia Basílica Catedral 
a las diez de la mañana. 

Los Sres. Párrocos y demás predicadores y confeso-
res de la capital, excitarán a los fieles a recibir la ben-
dición que anunciamos y les enterarán de los sacramen-
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